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ARTAMEWTO DE SALUD

MAT: AUTORÍCESE 1/2 DÍA DE PERMISO
ADMINISTRATIVO CON GOCE.

LA HIGUERA,

TOS:
Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Articulo 18°,

;o 1° de la Ley 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, la
itud presentada por el interesado, la Resolución N° 520 de 1996 de la
traloría General de la República y en uso de las atribuciones que me confiere
•y-

VSIDERANDO:

RETO EXENTO

La solicitud presentada por el interesado.
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AUTORÍCESE, hacer uso de 1/2 (medio) día hábil
permiso administrativo, con goce de remuneraciones al Sr. Guillermo
chez Veloso, Técnico en Enfermería de Nivel Superior del Centro de Salud
nicipal - La Higuera, desde el 10.05.2013 y hasta el 10.05.2013, ambas
as inclusive.

tese, comuniqúese a quiénes corresponda y archívese.

IZARRO BRUZZONE
ETARIO MUNICIPAL

OS FLORES GONZÁLEZ^
ALCALDE (S)
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